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1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Las Ciencias de la Salud agrupan a las profesiones más nobles que hay; éstas crean profesionales 
dedicados a preservar la vida humana con diversas acciones como el impulso de hábitos saludables, cuidado 
físico y mental, el estudio de enfermedades para combatirlas, curarlas y mejorar el bienestar de las 
personas. 

 
Esta asignatura, intenta acercar al alumnado a una concepción histórica, cultural y social de los 

conocimientos sobre la salud y la enfermedad. Asociada al itinerario educativo de Ciencias de la Salud, esta 
materia está pensada para orientar al alumno a diversas opciones profesionales relacionadas con la salud: 
medicina, psicología, biología, farmacia, enfermería, veterinaria, fisioterapia, grado superior de la familia 
sanitaria, etc. 

 
Por otra parte, intenta fomentar aquellas capacidades humanas dirigidas al logro de una mayor autonomía 

en el manejo de la salud individual y colectiva y estimular el conocimiento sobre los condicionantes sociales 
que han ido configurando el modelo actual de salud. Los conceptos de salud y enfermedad se plantean pues 
como una cuestión relacionada con el sistema socio-económico y cultural. 

 
Esta asignatura tratara de incidir en aspectos y saberes que, debido a lo denso de los temarios, no se han 

profundizado en años anteriores. 
 
El enfoque de los temas también será distinto, fomentando un espíritu crítico en el alumnado ante los 

avances científicos y sus implicaciones económicas y sociales. 
 
En resumen, esta materia optativa es de gran utilidad al alumnado por motivos como los siguientes: 

- Complementa a la materia de Biología de 2º de Bachillerato en esta modalidad. 

- Facilita conocimientos previos útiles para los alumnos encaminados a realizar algún grado universitario 
de la familia de Ciencias de la Salud: Medicina, Enfermería, Fisioterapia, Farmacia, Biología, Nutrición, 
Odontología… y aquellos que se dirigen hacia un grado superior de las familias profesionales sanitarias, 
de actividades físicas y deportivas… 

 

2. MARCO LEGAL 

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas 
del Bachillerato. 

• Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad ya las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación 
delproceso de aprendizaje del alumnado. 

 
3. OBJETIVOS 

Esta materia pretende contribuir a que los alumnos y alumnas alcancen los siguientes objetivos: 

- Valorar la salud como capacidad personal y autónoma para hacer frente al medio circundante. 

- Concebir la salud como algo ligado al grado de bienestar de los individuos en la sociedad, y no solo 
como sinónimo de carencia de enfermedad, o como una “normalización” de los conocimientos y 
avances científico-médicos. 
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- Relacionar los conceptos estudiados con otras materias tales como Historia, Biología, etc., 
reconociendo su carácter no excluyente, sino más bien, complementario. 

- Relacionar las ciencias de la salud con aspectos de la vida real, ya sea recogidos de los medios de 
comunicación, redes sociales o de observaciones directas del entorno, así como las expresiones 
lingüísticas (científicas y vulgares) utilizadas. 

- Conocer y valorar las posibilidades y los límites de las actividades sanitarias tradicionales para elevar 
el nivel de salud. 

- Adquirir una actitud de análisis crítico en cuanto a los factores socioeconómicos, históricos, culturales, 
etc., que contribuyen a la transformación de las ciencias de la salud. 

- Reconocer y respetar las distintas concepciones culturales de la salud. 

- Despertar en el alumnado la curiosidad por observar y conocer la salud individual y social. 

- Preparar a los alumnos y alumnas mediante unos saberes y destrezas básicas que le ayuden a la hora de 
cursar estudios superiores relacionados con el área de la salud. 

 

4. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

La Materia Iniciación a las Ciencias de la Salud tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, 
madurez intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición 
y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el 
acceso a la educación superior. 

Pretendemos contribuir a la adquisición de las competencias clave: «aquellas que todas las personas 
necesitan para su realización y desarrollo personales, su empleabilidad, integración social, estilo de vida 
sostenible, éxito en la vida en sociedades pacíficas, modo de vida saludable y ciudadanía activa». Se 
relacionan además con las competencias específicas y con los perfiles de salida. La transversalidad es una 
condición inherente al perfil de salida, en el sentido de que todos los saberes se orientan hacia un mismo fin 
y, a su vez, la adquisición de cada competencia contribuye a la adquisición de todas las demás. 

Esta materia contribuye a la adquisición de las competencias clave de la LOMLOE: 

Comunicación lingüística (CCL) 

Competencia plurilingüe (CP) 

Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología e ingeniería (STEM) Competencia 

digital (CD) 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) Competencia ciudadana (CC) 

Competencia emprendedora (CE) 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

La visión integrada y aplicada del conocimiento de las ciencias, se construye desde la adquisición de las 
competencias específicas propias del pensamiento riguroso, científico, para interpretar la realidad, y de 
aquellas que permiten buscar y adquirir información de diversas fuentes, incluida la que emana de la 
interpretación de la propia experiencia. Estas competencias se complementan con otras que posibilitan la 
utilización de esta información en la resolución de problemas reales, permitiendo la génesis de planes de 
actividad, unidas a las competencias específicas que dotan al alumnado de sensibilidad hacia los hábitos de 
vida saludables y la vocación de ser agente de cambio en su entorno próximo. 
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Esta materia se trabajará a través de cinco competencias específicas: 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU CONEXIÓN CON LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS 

1. Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos y argumentar sobre estos conprecisión, utilizando diferentes 
formatos para analizar conceptos, procesos, métodos, experimentos o resultados delas ciencias biológicas. 

Dentro de la ciencia, la comunicación ocupa un importante lugar, pues es imprescindible para la colaboración y la difusión del 
conocimiento, contribuyendo a acelerar considerablemente los avances y descubrimientos. La comunicación científica busca, por lo 
general, el intercambio de información relevante de la forma más eficiente y sencilla posible. Para ello, se apoya en diferentes formatos: 
gráficos, fórmulas, textos, informes o modelos, entre otros. Además, en la comunidad científica también existen discusiones 
fundamentadas en evidencias y razonamientos aparentemente dispares. La comunicación científica es, por tanto, un proceso complejo, 
en el que se combinan de forma integrada destrezasvariadas, se movilizan conocimientos y se exige una actitud abierta y tolerante hacia 
el interlocutor. 

En el contexto de esta materia, se requiere la movilización no solo de destrezas lingüísticas, sino también matemáticas, digitales y el 
razonamiento lógico. El alumnado debe interpretar y transmitir contenidos científicos, así como formar una opinión propia sobre los 
mismos, basada en razonamientos y evidencias, así como argumentar defendiendo supostura de forma fundamentada, enriqueciéndola 
con los puntos de vista y pruebas aportados por los demás. Todo ello es necesario no solamente en el entorno científico, sino que también 
constituye un aspecto esencial para el desarrollo personal, social y profesional de todo ser humano. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP1, STEM2, STEM4, CD3, CPSAA4, CC3 y CECC4.1. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando 
su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las ciencias biológicas. 

Toda investigación científica comienza con una recopilación de las publicaciones del campo que se pretende estudiar. Para ello es 
necesario conocer y utilizar fuentes fidedignas y buscar en ellas, seleccionando la información relevante para responder a las cuestiones 
planteadas. Además, el aprendizaje a lo largo de la vida requiere tener sentido crítico para seleccionar las fuentes o 
institucionesadecuadas, cribar la información y quedarse con la que resulte relevante de acuerdo al fin propuesto. 

La destreza para hacer esta selección es, por tanto, de gran importancia, no solo para el ejercicio de profesiones científicas, sino también 
para el desarrollo de cualquier tipo de carrera profesional, para la participación democrática active e incluso para el bienestar social y 
emocional de las personas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CP2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA4 yCC3. 

3. Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las ciencias biológicas, comprobando con sentido crítico su veracidad 
o si han seguido los pasos de los métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de susconclusiones. 

El pensamiento crítico es probablemente una de las destrezas más importantes para el desarrollo humano y la base del espíritu de 
superación y mejora. En el ámbito científico es esencial, entre otros, para la revisión por pares del trabajo de investigación, que es el pilar 
sobre el que se sustenta el rigor y la veracidad de la ciencia. Aunque el pensamiento crítico debe comenzar a trabajarse desde las primeras 
etapas educativas, alcanza un grado de desarrollo significativo en Bachillerato, y el progreso en esta competencia específica contribuye 
a su mejora. Además, el análisis de las conclusiones de un trabajo científico con relación a los resultados observables implica movilizar 
en el alumnado no soloel pensamiento crítico, sino también las destrezas comunicativas y digitales y el razonamiento lógico. 

Asimismo, la actitud analítica y el cultivo de la duda razonable, que se desarrollan a través de esta competencia específica, son útiles en 
contextos no científicos, preparando al alumnado para el reconocimiento de bulos e información pseudo-científica y para formarse una 
opinión propia basada en razonamientos y evidencias, contribuyendo así positivamente a su integración personal y profesional y a su 
participación en la sociedad democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CC3 y CE1. 
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4. Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, analizando críticamente las soluciones y reformulando 
el procedimiento, si fuera necesario, para explicar fenómenos relacionados con las ciencias biológicas. 

Esta competencia específica hace referencia al uso del razonamiento como base para la resolución de problemas. Sin embar-go, cabe 
destacar que, como novedad con respecto a la etapa anterior, se pretende que el alumnado busque nuevas estrate-gias de resolución 
cuando las ya adquiridas no sean suficientes. Para ello, será necesario utilizar diferentes herramientas y recursos tecnológicos, así como 
una actitud positiva hacia los retos y las situaciones de incertidumbre y resiliencia, para con ello seguir probando nuevas vías de 
resolución en caso de falta de éxito inicial o con la intención de mejorar los resultados. 

Además, en 2º de Bachillerato es importante trabajar la iniciativa en el alumnado para que plantee nuevas cuestiones o problemas que 
puedan resolverse utilizando el razonamiento y otras estrategias. 
La resolución de problemas es una competencia esencial en la carrera científica, pues las personas dedicadas a la ciencia se enfrentan 
con frecuencia a grandes retos y contratiempos que hacen tortuoso el camino hacia sus objetivos. Asimismo, esta competencia 
específica es necesaria en muchos otros contextos de la vida profesional y personal, por loque contribuye a la madurez intelectual y 
emocional del alumnado, y, en última instancia, a la formación de una ciudadanía plenamente integrada y comprometida con la mejora 
de la sociedad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM1, STEM2, CD1, CD5, CPSAA1.1 y CPSAA5. 

5. Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de la Biología 
molecular, para argumentar acerca de la importancia de adoptar estilos de vida sostenibles y saludables. 

Se pretende transmitir las actitudes y estilos de vida compatibles con el mantenimiento y mejora de la salud, así como con un modelo 
de desarrollo sostenible. La novedad de esta materia con respecto a etapas anteriores es su enfoque molecular. Por este motivo, el 
estudio de la importancia de los ecosistemas y de determinados organismos se abordará desde el conocimien-to de las reacciones 
bioquímicas que realizan y su relevancia a nivel planetario. De esta forma se conectará el mundo mole-cular con el macroscópico. Esta 
competencia específica, además, busca que el alumnado tome iniciativas encaminadas a analizar críticamente sus propios hábitos y los 
de los miembros de lacomunidad educativa, basándose en los fundamentos de la Biología Molecular, proponiendo así medidas para 
elcambio positivo hacia un modo de vida más saludable y sostenible. 

El valor de esta competencia específica radica en la necesidad urgente de que nuestra sociedad adopte un modelo de desa-rrollo 
sostenible, que constituye a su vez uno de los mayores y más importantes retos a los que se enfrenta la humanidad actualmente. Para 
poder hacer realidad este ambicioso objetivo es necesario conseguir que la sociedad alcance una comprensión profunda del 
funcionamiento de los sistemas biológicos, para así poder apreciar su valor. De esta forma, se adoptarán estilos de vida y se tomarán 
actitudes responsables, encaminadas a la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, así como al ahorro de recursos, que a su 
vez mejorarán la salud y el bienestar físico y mental humanos a nivel individual y colectivo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2, CC3, CC4 y CE1. 

 

 
6. SOBRE LA EVALUACIÓN 

6.1. REFERENTES DE LA EVALUACIÓN 

 
PRINCIPIOS RECTORES DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, 

diferenciada y objetiva. Explicamos a continuación el sentido de estos adjetivos: 

Evaluación criterial 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de 

consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de 

evaluación que tiene asociados. El profesorado del Departamento, por tanto, no evaluará otra cosa más que 

los criterios de evaluación definidos por la norma para cada nivel. 
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Evaluación continua 

La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje, y por tener en 

cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, 

averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición 

de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

Evaluación formativa 

La evaluación será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 

procesos de aprendizaje. Así, a través de la información que aporta, propiciará la mejora constante del 

proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Evaluación integradora 

A nivel de materia, la evaluación tendrá en cuenta la consecución de todas las competencias específicas 

establecidas, de forma integrada. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado 

realice de manera diferenciada, dependiendo de la situación de aprendizaje que esté desarrollando en cada 

momento, la evaluación de cada criterio de evaluación de manera aislada. 

Evaluación diferenciada 

Nos referimos a una evaluación que permita al docente identificar los niveles de logro de cada criterio de 

evaluación teniendo en cuenta a aquellos estudiantes que, por diferentes necesidades educativas, están en 

una situación temporal o permanente distinta de sus compañeros. El profesorado tendrá en cuenta esta 

variedad, detectada en la evaluación inicial, en el diseño y puesta en práctica de las situaciones de 

aprendizaje creadas por el departamento. 

Evaluación objetiva 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, 

esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus 

evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo 

comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, 

al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de 

evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de 

los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

6.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

El profesorado llevará a cabo la evaluación inicial, continua y final del alumnado, preferentemente, a 

través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno en relación 

con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de la materia. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, 

rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 

alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. Se fomentarán los 

procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 

Así, ante la necesidad de concretar los procedimientos de evaluación en esta programación, el 

Departamento de Biología y Geología ha decidido establecer de forma general los siguientes: 
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- Observación directa: Autoevaluación y coevaluación, Diario de clase, Fichas de seguimiento, Registro de 

tareas realizadas, Revisión del cuaderno del alumnado, Rúbricas, Cuestionarios, Formularios… 

- Trabajo autónomo: Hacer comentarios o razonamientos, Participar en debates, Realizar presentaciones, 

Escalas de observación, Autoevaluación y coevaluación, Presentar trabajos o tareas individuales o en 

grupo, Uso de recursos en la plataforma, Carpeta de actividades, Rúbricas… 

- Pruebas específicas orales: Exámenes orales, Presentaciones orales, Grabaciones de audio y/o video, 

Lectura en voz alta, Hacer resúmenes de contenidos teóricos o prácticos, Audiciones, Recitación, 

Debates, Autoevaluación y coevaluación, Escalas de observación… 

- Pruebas específicas escritas: Exámenes de respuesta múltiple, Exámenes extensivos, Pruebas prácticas, 

Pruebas teóricas, Comentarios de texto, Redacciones, Resúmenes, Esquemas, Mapas conceptuales, 

Tareas en soporte digital… 

6.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

Según el artículo 12.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y 

objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos 

de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de 

las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

El artículo 13.1 de la ya referida Orden señala que el profesorado llevará a cabo la evaluación, 

preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 

materia. 

Por último, para definir los criterios de calificación de las materias asignadas a este Departamento, hemos 

de tener en cuenta el texto del artículo 13.5 de dicha Orden, que expresa textualmente “Los criterios de 

evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que 

tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.” 

Teniendo en cuenta esos tres puntos de la normativa vigente en cuanto a evaluación, la forma de calificar 

la materia para la que estamos programando es la siguiente: 

- Se califican los criterios de evaluación a través de una variedad de técnicas. 

- Si un criterio de evaluación se califica más de una vez durante el curso, la calificación final de éste podrá 

ser la media aritmética, la última nota introducida o la mayor de las notas introducidas. En todo caso, el 

Departamento ha decidido que la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma 

medida al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que se calculará la nota a través de la 

media aritmética y, por tanto, tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de 

la misma. 

-La calificación de una competencia específica se calculará como la media aritmética de las calificaciones 

de sus criterios asociados. 
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-La calificación final de la materia se calculará como la media aritmética de las calificaciones de las distintas 

competencias específicas de las mismas. 

Con todo, la calificación resultante para cada alumno será la media aritmética de la que haya alcanzado 

en cada una de las competencias específicas de la materia, que, a su vez, será la media de los criterios de 

evaluación que la integran. 

Para realizar el registro de las calificaciones y los diferentes cálculos se utilizará, de forma preferente, el 

cuaderno del profesorado de Séneca, favoreciendo así la evaluación continua y la objetividad a través del 

contacto continuado con las familias. No obstante, la implementación de esta decisión será paulatina, a la 

espera de dominar en su totalidad esta utilidad de la plataforma Séneca y comprobar su idoneidad. 

En la página web del IES Montevives se encuentran los criterios de evaluación para cada una de las 

asignaturas asignadas a nuestro departamento para el curso 2024-2025. 

Competencia específica Criterios de evaluación 

 
CE1: Interpretar y transmitir información y 
datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos con precisión, 
utilizando diferentes formatos para analizar 
conceptos, procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas. 
 
  

1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos, seleccionando e interpretando 

información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 

esquemas u otros). 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la 

materia, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el 
formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos o contenidos digitales, entre otros) y respondiendo de manera 

fundamentada y precisa a las cuestiones que puedan surgir durante el proceso. 

1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, considerando los 

puntos fuertes y débiles de diferentes posturas de forma razonada y con una actitud 
abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás. 

 
CE2: Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identifican-do, seleccionando y organizando la 
información, evaluándola críticamente y 
contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma y 
crear contenidos relacionados con las ciencias 
biológicas. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes de la 

materia, localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, organizando y 
analizando críticamente la información. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la materia, utilizando 

fuentes fiables, aportando datos y adoptando una actitud crítica y escéptica ante 
informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 

creencias infundadas o bulos. 

CE3: Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido crítico su 
veracidad o si han seguido los pasos de los 
métodos científicos, para evaluar la fiabilidad 
de sus conclusiones. 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o divulgación 

científica relacionado con los saberes de la materia de acuerdo a la interpretación de los 

resultados obtenidos. 

3.2. Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la 

sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y 

entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución influida por el contexto político y social y por los recursos económicos propios 
de Andalucía. 

 
CE4: Plantear y resolver problemas, buscando y 
utilizando las estrategias adecuadas, 
analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para explicar fenómenos 
relacionados con las ciencias biológicas. 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a través del planteamiento y resolución de problemas, 

buscando y utilizando las estrategias y recursos adecuados. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la materia de 

Biología y reformular los procedimientos utilizados o conclusiones si dicha solución no 
fuese viable o ante nuevos datos aportados o encontrados con posterioridad. 

CE5: Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la sostenibilidad y la 
salud, basándose en los fundamentos de la 
Biología molecular, para argumentar acerca de 
la importancia de adoptar estilos de vida 
sostenibles y saludables. 

5.1. Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida saludables, propios y de los 

miembros de la comunidad educativa, y compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los principios de la Biología molecular y relacionándolos con los procesos 

macroscópicos, proponiendo medidas para el cambio positivo hacia un modo de vida más 
saludable y sostenible. 
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6.4. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON PROGRAMAS DE REFUERZO 

Aquel alumnado que siga un programa de refuerzo, ya sea permanente (alumnos con materias pendientes 

de cursos anteriores, alumnos que están repitiendo el curso, u otros) o temporal (alumnado con dificultades 

en el aprendizaje, u otros), deberá ver adaptada su evaluación conforme a las necesidades que requiera dicho 

programa de refuerzo. 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las 

materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: alumnado que no 

haya promocionado de curso, alumnado que promocione con materias pendientes de cursos anteriores y 

alumnado que presente dificultades en el aprendizaje. 

Los programas de refuerzo para el alumnado con NEAE se realizarán en Séneca. 

Los responsables del programa y su cumplimiento son principalmente los tutores y profesores que 

imparten las materias que necesiten del programa, con apoyo de los jefes de departamento y el vicedirector. 

En el caso de las pendientes, el responsable y referente para el alumnado es el profesor de la materia de 

continuidad. Si la materia pendiente no tiene continuidad, el responsable será el jefe del departamento 

donde se inscribe la pendiente o el miembro que se decida en dicho departamento. 

Tras la evaluación inicial, cada profesor informará al tutor y a las familias sobre las actuaciones de refuerzo 

educativo. 

Se llevará un registro de la evolución del programa (se adjunta en anexos el modelo acordado). 

Periódicamente, en las reuniones de departamento, se hará una revisión de dichos programas. Las 

conclusiones y acuerdos quedarán reflejados en el acta departamental. 

Al menos dos veces al trimestre, cada profesor informará a las familias, a través de una comunicación en 

Séneca, sobre los progresos del alumno. 

Entre el 1 y el 15 de junio de 2025, se entregará al vicedirector el resultado de la evaluación de los alumnos 

con materias pendientes, para su introducción en la plataforma Séneca. 

6.5. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

De acuerdo con Orden de 30 de mayo de 2023, los docentes evaluarán su propia práctica docente. Así, 

durante todo proceso de evaluación, debemos tener en cuenta también la evaluación de la propia práctica 

docente, por lo que se propone la escala en forma de encuesta que se adjunta como anexo a esta 

programación para que el profesorado pueda valorarse y mejorar. Además, al finalizar cada trimestre se hará 

un seguimiento de la planificación pedagógica y didáctica en los distintos cursos, poniendo una escala de 

consecución de objetivos que atenderá a las preguntas que se adjuntan también como anexo. 

Para la evaluación de la práctica docente se han propuesto dos encuestas en forma de escalas de 

valoración, que se han recogido en las actas correspondientes de las reuniones de departamento y se 

adjuntan como anexo a esta programación. La primera es una encuesta anónima a plantear al alumnado al 
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finalizar cada trimestre para fomentar la mejora de las metodologías y de la aplicación didáctica. La segunda 

está destinada al profesorado, con la idea de que evalúe el acierto de la programación. 

7. SABERES BÁSICOS 

1.- SALUD y SOCIEDAD   

- Concepto de salud y enfermedad. 

- Factores determinantes de la salud: biológicos, medioambientales, ligados a la forma de vida y ligados al 
sistema sanitario. 

- La salud en la historia. 

2.- EL SISTEMA SANITARIO ESPAÑOL. PROFESIONALES DE LA SALUD. 

- El Sistema Sanitario y la Seguridad Social. 

- Las ONG y la Salud. 

- Estudios universitarios. 

- Estudios no universitarios: FP- Familia de Sanidad. 

- Relación y comunicación con el paciente. 

3.- PRINCIPALES ENFERMEDADES DE NUESTRO TIEMPO 

- Prevención de enfermedades. Hábitos saludables. Prevención de Enfermedades de Transmisión sexual. 

- Alimentación y salud. 

- Actividad física y salud. 

- El problema de la obesidad. 

- Enfermedades infecciosas y no infecciosas. Clasificación y ejemplos. 

4.- INTRODUCIÓN Y GENERALIDADES DE LAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS: 

- Etiología de las enfermedades Infecciosas. 

- Introducción a la epidemiología de las enfermedades infecciosas. 

- Modos de infección y transmisión. Prevención y terapias. 

- Agentes y organismos parásitos patógenos (virus, bacterias, protozoos, hongos…) 

- Enfermedades microbianas I: Enfermedades bacterianas. 

- Enfermedades microbianas II: Enfermedades virales. 

- Enfermedades de transmisión sexual. Prevención. 

- Epidemias y pandemias. 

5.- INTRODUCIÓN Y GENERALIDADES DE LAS ENFERMEDADES NO INFECCIOSAS: 

- Cáncer. Etiología del Cáncer. Diagnóstico y tratamiento del cáncer. 

- Prevención del cáncer y diagnóstico precoz. 

- Enfermedades cardiovasculares y del aparato respiratorio. 

- Enfermedades genéticas y anomalías congénitas. 

- Trastornos mentales, los grandes olvidados. 

6.- LAS DEFENSAS DEL ORGANISMO FRENTE A LAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS: INTRODUCCIÓN A LA 
INMUNOLOGÍA. 
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- El sistema inmunológico. 

- Las vacunas, la sueroterapia y los fármacos. 

- Enfermedades autoinmunes. La hipersensibilidad. 

7.- EL ENSAYO CLÍNICO Y LA INVESTIGACIÓN MÉDICA Y FARMACOLÓGICA. TÉCNICAS DE LABORATORIO. 

- El ensayo clínico. 

- La investigación médica y farmacológica. 

- El peligro de las redes sociales, las pseudociencias y las pseudoterapias. 

- Algunas técnicas de laboratorio. 

- ¿Cómo realizar un trabajo de investigación en Ciencias? 

- Consejos para evitar el desperdicio alimentario a lo largo de la cadena alimentaria. 

- Interpretamos etiquetas de alimentos. 

 
8. METODOLOGÍA DIDÁCTICA 

Se incluirán actividades que estimulen la motivación por la utilización e integración de las tecnologías de 
la información y la comunicación, el uso de las matemáticas, las ciencias y la tecnología, la robótica y el 
pensamiento computacional, los hábitos deportivos y de vida saludable, el interés y el hábito de la lectura, 
la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en 
lengua castellana como en lenguas extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza. 

La estrategia metodológica se resume en los siguientes puntos: 

• Se procurará plantear actividades en las que se analicen situaciones reales a las que se puedan aplicar 
los conocimientos aprendidos. 
- Obtención de datos relacionados con la salud a partir de publicaciones, tanto divulgativas, como 

científicas, legislativas o políticas. 

- Elaboración e interpretación de gráficas y esquemas a partir de datos sanitarios. 

- Diseño y realización de estudios relacionados con los contenidos que se estudian, redactando 

informes y trabajos monográficos. 

- Interpretación de pruebas analíticas de sangre y orina - Interpretación de prospectos de fármacos 

de uso habitual 

• Se promoverá el trabajo en grupos cooperativos con debates en clase de los temas planteados y la 
presentación de informes escritos y orales sobre ellos, haciendo uso de las TIC. El alumnado buscará 
información sobre determinados problemas, valorará su fiabilidad y seleccionará la que resulte más 
relevante para su tratamiento, formulará hipótesis y diseñará estrategias que permitan contrastarlas, 
planificará y realizará actividades experimentales, elaborará conclusiones que validen o no las 
hipótesis formuladas. Asimismo, se promoverá las lecturas divulgativas y la búsqueda de información 
sobre la historia y el perfil científico de personajes relevantes que también animarán al alumnado a 
participar en estos debates. 

• Formará parte del proceso de enseñanza-aprendizaje la elaboración y defensa de informes científicos 
sobre sesiones prácticas de laboratorio que tienen como objetivo desarrollar el aprendizaje 
autónomo, profundizar y ampliar contenidos relacionados con el currículo y mejorar sus destrezas 
tecnológicas y comunicativas. 

• El estudio experimental y trabajo en el laboratorio proporcionan al alumnado una comprensión crítica 
de la materia y la idea adecuada de qué es y qué significa hablar, hacer y Sentir Ciencia en el 
Laboratorio. 

• Se utilizarán las tecnologías de la información y la comunicación de forma complementaria a otros 
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recursos tradicionales, ya que éstas ayudan a aumentar y mantener la atención del alumnado gracias 
a la utilización de gráficos interactivos, que proporcionan un rápido acceso a una gran cantidad y 
variedad de información e implican la necesidad de clasificar la información según criterios de 
relevancia, lo que permite desarrollar el espíritu crítico. Además, el uso del ordenador permite 
disminuir el trabajo más rutinario en el laboratorio, dejando más tiempo para el trabajo creativo y 
para el análisis e interpretación de los resultados además de ser un recurso altamente motivador. 
Relacionado con el uso de las TIC, se tendrán en cuenta la disponibilidad de aplicaciones virtuales 
interactivas que permitan realizar simulaciones y contraste de predicciones que difícilmente serían 
viables en el laboratorio escolar. Dichas experiencias ayudarán a asimilar conceptos científicos con 
gran claridad, constituyendo un complemento estupendo del trabajo en el aula y en el laboratorio. 

• Por último, las visitas a centros de investigación, parques tecnológicos, ferias de ciencias o 
universidades en jornadas de puertas abiertas que se ofrecen en Andalucía, motivan al alumnado 
para el estudio y comprensión de esta materia. 
 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece la atención a la diversidad como “el 
conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y 
diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades 
reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios”. 

Con objeto de hacer efectivos los principios de educación inclusiva y accesibilidad universal sobre los que 
se organiza el currículo de Bachillerato, los centros docentes desarrollarán las medidas de atención a la 
diversidad, tanto organizativas como curriculares que les permitan, en el ejercicio de su autonomía, una 
organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada del alumnado. 

Según la citada orden, los principios generales de atención a la diversidad serán: 
a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas como 

parte de la diversidad y la condición humana. 
a) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando respuesta a 

las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, social, emocional o 
de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y académico del mismo. 

b) Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como 
se detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas 
del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de Bachillerato y no podrán 
suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares. 

c) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la etapa. 
d) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, ya que 

esta solo se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el máximo posible y desarrolla 
todas sus potencialidades. 
 

9.1. MEDIDAS DE REFUERZO EDUCATIVO Y DE PROFUNDIZACIÓN 

Los programas de refuerzo educativo y de profundización son medidas de atención a la diversidad para la 
atención individualizada para el alumno o alumna y no pueden implementarse de forma general para un 
grupo-clase. Suponen una modificación del currículo a excepción de los objetivos y de los criterios de 
evaluación; pueden tener un carácter permanente o puntual. Se aplicarán en cualquier momento del curso, 
tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba 
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo. Precisan de información periódica a las familias 
acerca de su desarrollo y de un seguimiento por parte del profesorado en coordinación el tutor o tutora del 
grupo y con el resto del equipo docente y, en su caso, con el departamento de orientación. 

Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las 
enseñanzas de Bachillerato. Son medidas para la atención individualizada del alumno o alumna, que suponen 
proponer actividades y tareas especialmente motivadoras que busquen alternativas metodológicas al 
programa curricular de las materias objeto de refuerzo. Dichas actividades y tareas deben responder a 
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los intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural. Estarán dirigidos al alumnado que 
se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

➢ Programa de refuerzo de los aprendizajes para alumnado que presenta dificultades en el 
aprendizaje. 

➢ Programa de profundización para alumnado altamente motivado por el aprendizaje o de altas 
capacidades. 

Para realizar un seguimiento adecuado y completo, hemos tomado como referencia el modelo de 
programa/seguimiento de programas de atención a la diversidad de la Orden de 15 de enero de 2021, en el 
que se recogen los siguientes puntos: 

▪ Los datos del alumno 
▪ El tipo de programa de refuerzo o profundización 
▪ El momento en que se decide la incorporación al alumno/a al programa 
▪ La programación del refuerzo o profundización individualizada 
▪ Otras medidas de atención a la diversidad que complementan a este programa de refuerzo/ 

profundización 
▪ Seguimiento individualizado en las estructuras existentes (evaluaciones, equipos docentes, 

ETCP, …) 
▪ Seguimiento de información a la familia 

Todos estos datos, tomados para cada uno de los alumnos que entren a uno de los programas de 
refuerzo/profundización, nos permitirán tener la información necesaria de cada alumno o alumna de cara 
a la toma de decisiones y la evaluación en las reuniones de equipos docentes. 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Modelo de programa/seguimiento para el profesorado 

(Orden de 15 de enero de 2021) 

Nombre y apellidos del alumno/a: 

Curso y etapa: 

Área/materia/ámbito objeto de refuerzo/profundización: 

Profesor/a del área/materia/ámbito encargado del refuerzo/profundización: 

 

Situación del alumno/a: 

Programa de refuerzo de los aprendizajes para alumnado que no haya promocionado de curso.  

Programa de refuerzo de los aprendizajes para alumnado que no supera esta área/materia el curso anterior.  

Programa de refuerzo de los aprendizajes para alumnado que presenta dificultades en el aprendizaje  

Programas de profundización para alumnado altamente motivado por el aprendizaje o de altas capacidades.  
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Momento en que se decide la incorporación al alumno/a al programa: 

 

Sesión evaluación curso anterior (Adjuntar consejo orientador del curso anterior)  

Evaluación inicial (Adjuntar acta de evaluación inicial)  

Procesos de evaluación continua (Adjuntar acta)  

 

Fecha de inicio del programa: Fecha de información a la familia: Fecha de finalización: 

   

 

Programación del refuerzo/profundización individualizada: 
Aquí se reflejarán aquellos criterios de evaluación o saberes que el alumno/a no ha alcanzado o adquirido. En el caso de los programas 
de profundización, aquellos saberes en los que puede profundizar. Estos criterios y saberes se relacionan con las diferentes unidades 
didácticas las cuales han sido previamente concebidas y programadas teniendo en cuenta una gradación en dificultad de los contenidos, de las 
actividades y tareas a desarrollar, así como la metodología a utilizar. 

Criterios de evaluación o saberes básicos no conseguidos 

o saberes a profundizar. 
Unidades didácticas relacionadas Fecha en la que se consideran 

adquiridos. 

   

   

   

 

Otras medidas de atención a la diversidad que complementan a este programa de refuerzo/ profundización: 
 

Ubicación facilitando el contacto ocular y la supervisión.  

Adecuar el tiempo y la cantidad de tareas.  

Permitir, cuando sea necesario, el apoyo de material gráfico complementario.  

Presentar la información de diferentes formas alternativas, apoyo visual, dibujos, esquemas, audios, videos, 
esquemas, organizadores visuales… 

 

Dar alternativas para la expresión y producciones del alumnado: escrita, orales, digitales, manipulativas, 
plásticas, música, video, expresión corporal… 

 

Adecuar tipografía y textos para el alumnado con dificultades de lectoescritura.  

Diversificación de procedimientos e instrumentos de evaluación: Diseño de evaluaciones alternativas a las 
pruebas escritas: Diarios de clase, observación del trabajo, portafolios, listas de control, autoevaluación, etc. 

 

Otras medidas generales:  
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Seguimiento individualizado en las estructuras existentes (evaluaciones, equipos docentes, reunión de ciclos, ETCP, tránsito, 

reunión de tutores/as…): 

 

Tipo de reunión fecha Observaciones / acuerdos 

   

   

   

 

Seguimiento de información a la familia: 
 

Asistentes fecha Observaciones / acuerdos 

   

   

   

Este modelo sirve también como complemento para ser adjuntado como documento en el seguimiento de SÉNECA. 

MECANISMOS DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO CON EVALUACIÓN NEGATIVA 

En la recuperación de las evaluaciones pendientes se realizarán pruebas escritas de recuperación 
trimestral al alumnado que muestra interés por el aprendizaje. El alumnado con evaluación negativa en la 
evaluación ordinaria, podrá presentarse a la prueba extraordinaria de nuestra materia en la fecha que fije 
jefatura de estudio. 

9.2. MEDIDAS ESPECÍFICAS 

Según la Orden de 30 de mayo de 2023, se consideran medidas específicas de atención a la diversidad a 
“todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas 
actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter 
ordinario.” 

Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran: 

a) Apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y 
Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo 
fuera del aula en sesiones de intervención especializada, siempre que dicha intervención no pueda 
realizarse en ella y esté convenientemente justificada. 

b) Adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades 
educativas especiales. 

c) Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con 
necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la promoción tomarán como 
referencia los elementos fijados en ellas. 

d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. 

e) Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales. 
f) Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia 

domiciliaria. 
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10. FOMENTO DE LA LECTURA 

Esta materia es ideal para que el alumnado se interese por la lectura y busque, en libros y artículos, la 
forma de profundizar e indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada una de las unidades 
didácticas. Implicar al alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el 
conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave 
para estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral. 

Iniciación a las ciencias de la salud es una materia que pretende fomentar el interés por novedades o 
avances científicos, y desde este departamento fomentamos que el alumno indague sobre noticias de 
actualidad relacionadas con la ciencia. Esto lleva asociado un trabajo de búsqueda, consulta, lectura, análisis 
de textos (noticias), síntesis de la noticia y trabajo de expresión oral al exponerla y explicarla posteriormente 
a los compañeros. 

El uso de la expresión oral y escrita se trabajará en múltiples actividades que requieran para su realización 
destrezas y habilidades que el alumnado tendrá que aplicar: exposiciones de trabajos, debates, técnicas de 
trabajo cooperativo, realización de informes u otro tipo de textos escritos con una clara función 
comunicativa. 

Con carácter general, las actuaciones dirigidas a mejorar la competencia lectora del alumnado tendrán en 
consideración que la organización del tiempo de la lectura planificada incluirá tres momentos de desarrollo: 
antes, durante y después. 

- Antes: se diseñarán actividades de prelectura para motivar el interés y activar el mundo de referencias 
y conocimientos anteriores del alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario, del formato 
de lectura, etc. En esta fase de la planificación, introduciremos elementos de comprensión como causa 
y efecto, comparación y contraste, personificación, técnicas de trabajo intelectual. Se busca dotar de 
objetivos y dirigir al alumnado a la necesidad de leer. 
 

- Durante: las actividades durante la lectura ayudan a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión 
y la comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una 
relectura formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje. 
 

- Después: se planificarán actividades tras la prelectura y la lectura que se dirigirán a la recapitulación, 
puesta en práctica, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de 
aprendizaje. 

El departamento de biología y geología tendrá en cuenta e incorporará los criterios generales para el 
tratamiento de la lectura y la escritura del Proyecto educativo del centro, con el objetivo de acercar la lectura 
al alumnado. Se usarán y/o recomendarán para su lectura textos de actualidad científica aportados por el 
profesor/a. 

 

11. SITUACIONES DE APRENDIZAJE: ELEMENTOS Y ESQUEMA DE DESARROLLO 

Al diseñar una situación de aprendizaje se debe plantear un reto o problema de cierta complejidad 
(adaptado a la edad y el desarrollo del alumnado), cuya resolución creativa implique la movilización de 
manera integrada de los conocimientos básicos a partir de la realización de distintas tareas y actividades. 
Estos retos deben estar bien contextualizados y basados en experiencias significativas, en escenarios 
concretos y en los que la interacción con los demás sea algo esencial. 

Para el diseño de nuestras propias situaciones de aprendizajes seguiremos los siguientes puntos: 
1. Localización de un centro de interés: Pensar un tema que esté relacionado con la vida de nuestro 

alumnado y que sea motivador para este. 
2. Justificación de la propuesta: Explicar los motivos que nos han llevado a diseñar la situación de 

aprendizaje concreta, apoyándonos en los objetivos de etapa y en los principios generales y 
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pedagógicos. 
3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar: Explicar lo que pretendemos 

realizar en nuestra situación de aprendizaje, detallando el contexto, los medios, las herramientas 
necesarias, etc. 

4. Concreción curricular: Relacionar la situación de aprendizaje que nos encontramos diseñando con los 
distintos elementos del currículo: competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos, 
etc. 

5. Secuenciación didáctica: Tareas y actividades que planteamos para nuestra situación de aprendizaje, 
escenarios, recursos, agrupamientos, procesos cognitivos necesarios. 

6. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: Medidas generales y específicas, 
que se aplicarán para favorecer la inclusión y la aplicación de los principios del DUA. 

7. Evaluación de los resultados y del proceso: Criterios de evaluación concretos de la materia, 
vinculados con las competencias específicas que se van a trabajar en la situación de aprendizaje. 
También instrumentos de evaluación y rúbricas para su evaluación. No olvidar incluir indicadores 
para la evaluación de la práctica docente. 
 
 
 

ESQUEMA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

IDENTIFICACIÓN 

CURSO TÍTULO TEMPORALIZACIÓN 
   

JUSTIFICACIÓN 

 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

   

   

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 

 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO CURSO / PERFIL DE SALIDA 

 

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 

ACTIVIDADES (TIPOS Y CONTEXTOS) EJERCICIOS (RECURSOS Y PROCESOS COGNITIVOS) 

  

  

MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA 

 PAUTAS DUA 

       

       

VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 
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PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

Criterios 
de 

evaluación 

Instrumentos 
de 

observación 

RÚBRICAS 

Insuficiente Suficiente Bien Notable Sobresaliente 
       
       

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD 

 

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

Indicador Instrumento 

  
  

 

11.1. INDICADORES PARA MEDIR EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

 

A) EVALUACION DEL DOCENTE 

INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL DOCENTE DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

SOBRE LA PLANIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

He elaborado la situación teniendo como referencia el contexto.     

He elaborado la SA teniendo como referencia características del grupo.     

El producto final es interesante y motivador para el alumnado.     

La secuenciación didáctica es adecuada.     

He planificado distintos tipos de actividades.     

Las actividades están contextualizadas.     

Los principios DUA y las pautas DUA están correctamente expuestos.     

Los instrumentos de evaluación planificados son variados y están 
ajustados a CE. 

    

Los CE están analizados en distintos indicadores de logro.     

He planificado la evaluación de la práctica docente señalando distintos 
indicadores e instrumentos. 

    

SOBRE EL TRABAJO DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE EN EL AULA 

Nivel de participación del alumnado en el desarrollo de las tareas.     
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Nivel de trabajo del alumnado en el aula.     

Convivencia del grupo en el aula.     

Gestión de la convivencia en el aula.     

Organización de los agrupamientos.     

Nivel de atención del alumnado en clase.     

Organización del espacio.     

SOBRE LA COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS 

Comunico de forma regular a las familias cómo se está desarrollando 
el proceso de aprendizaje. 

    

He recibido retroalimentación de las familias.     

 
A) EVALUACIÓN DEL ALUMNO 

 

INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 
MEJORA 

SOBRE SU PROPIO APRENDIZAJE: CADA ALUMNO/A DEBE VALORAR… 

Mi nivel de esfuerzo en esta asignatura.     

Mi grado de atención en clase.     

Mi nivel de estudio y trabajo fuera del aula.     

Conozco mis dificultades en esta asignatura.     

Conozco mis fortalezas en esta asignatura.     

SOBRE EL AMBIENTE DEL AULA: 

Nivel de convivencia en el aula.     

Ambiente de trabajo en el aula.     

Relación del grupo con el profesor/a     

SOBRE EL DESARROLLO DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: 

Cómo me he sentido en clase.     

Si he tenido algún problema con algún compañero/a.     

Si me he sentido atendido por mi profesor/a.     
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Si mi profesor/a me ha solucionado mis dudas.     

Si me he sentido motivado/a.     

El grado de dificultad de la asignatura.     

El grado de interés de la asignatura.     

SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: 

Comprendo la evaluación criterial.     

Comprendo la información que recibo sobre mi evaluación.     

Estoy de acuerdo con mi calificación.     

Soy consciente de mis dificultades.     

Soy consciente de mis fortalezas.     

Sé cómo mejorar mi rendimiento.     

PROPUESTAS DE MEJORA: 

Ideas que propongo para mejorar el ambiente de clase.     

Ideas que propongo para hacer las clases más interesantes.     

Ideas que propongo para mejorar las notas.     

Ideas que propongo sobre actividades extraescolares o complementa- 
rias que podamos realizar. 

    

 


